
BECA DE RETENCION ESCOLAR DAEM 

 

                           La Beca DAEM es una Beca Asistencial destinadas sólo a los alumnos (as) del    

Sistema de Educacion Municipal de Chiguayante, cuyo fundamento es ayudar al 

estudiante con buen promedio de notas y en precaria situación económica a fin de 

proporcionarle elementos que faciliten su permanencia en el sistema. 

 

                         La beca consistirá  en  la compra  del uniforme del establecimiento escolar y/o  útiles 

escolares por un  monto fijo de $25.000 para cada alumno beneficiario. El criterio para 

decidir que especie se entregará, será lo que se acuerde con el padre o apoderado. 

 

 

 

REGLAMENTO 

 

 Se otorgarán 16 becas , 2 por establecimiento, por un monto de $25.000 cada 

una, para alumnos que  cursen Kinder y se matriculen en Primer año Básico  en 

nuestras Escuelas Municipales. 

 Se otorgaran 28 becas, 4 por establecimiento, por un monto de $25.000 cada 

una, para alumnos que durante la postulacion  hayan cursado octavo básico y se 

matriculen para el año siguiente en 1er año medio en  Liceo B 37 o en la  

Escuela José Hipólito Salas. 

 

 Se otorgarán 18 becas, dos por establecimiento, de $25.000 cada una, para 

aquellos alumnos que hayan obtenido el mejor promedio de notas durante el año 

de postulacion. 

 Se otorgarán 18 becas, dos por establecimiento, de $25.000 cada una, para 

aquellos alumnos que durante el año de postulacion  hayan obtenido un 98% de 

asistencia a clases. 

 Se otorgarán 18 becas asistenciales, dos por establecimiento, por un monto de 

$25.000 cada una, para aquellos alumnos que acrediten una situación económica 

deficiente 

 

REQUISITOS 

 

  Encontrarse matriculado en los establecimientos de Educación Municipal de la 

comuna de Chiguayante. 

 En el mes de diciembre de cada año, el establecimiento educacional enviará a 

Asistente Social Daem los antecedentes de aquellos alumnos que cumplen con 

los requisitos para postular.  

 

 

 


